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Ref.: Ejecutivo – Auto no tiene en cuenta notificación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00756-00 
 
No se tiene en cuenta la notificación remitida por la parte actora 
(PDF 031, Cno.1), comoquiera que en la misma no se indicaron 
datos básicos para que la ejecutada pudiese ejercer su derecho 
de defensa y contradicción, tales como el correo electrónico, 
teléfono y dirección de este despacho, así como tampoco el 
término con que cuenta para ejercer su derecho de defensa ni el 
momento en que aquel se contabiliza.   
 
Así mismo, imperioso resulta reiterarle al abogado de la parte 
actora que la notificación personal establecida en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, es sustancialmente distinta a la del 
proceso de notificación establecido en los artículo 291 (citación 
para notificación personal) y 292 (notificación por aviso) del 
Código General del Proceso, por tanto, deberá realizar 
nuevamente la notificación del presente asunto a la ejecutada, 
con plena observancia del tipo de notificación que va a realizar e 
incorporando, en el uno u otro caso, la información indicada en 
el inciso anterior, sin que se admisible, se itera, la mixtura de 
notificaciones que viene adelantando el togado.   
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 139 del 23 de septiembre de 
2022. 
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